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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ . 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETO OFICIAL OE LA PROVINCIA DE ¡MICOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<I)e la Gaceta núm. 298J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Aslúrias y las 
Infantas Doña Maria del Pilar y Doña 
María de la Paz, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel, acom
pañada de la Infanta Doña Eulalia, 
salió de esta Corle anoche, á las diez, 
con dirección á Sevilla.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 20 de Febrero de 
1877.
Convocada por el Sr. Gobernador 

uno de los seis concejales electos, debe 
proclamarse en su lugar al que le haya 
seguido en número de votos, se acordó 
informar en sentido negativo.

Siendo de necesidad para resolver 
las reclamaciones electorales pedienles 
del pueblo de Carcedo de Burgos el 
exámen de las actas de elección de es
crutinio general y del acta de sesión 
celebrada por el Ayuntamiento con los 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio de dicho distrito municipal, 
se acordó rogar al Sr. Gobernador se 
sirva remitir las acias relativas á la 
elección de Carcedo de Burgos, pidién
dolas al Alcalde, si es que no obrasen 
ya en el Gobierno de provincia.

Visto el Oficio dirigido por el Alcalde 
de Sarracín remitiendo la instancia 
dirigida al Ayuntamiento de dicha 
villa por Juan Molar, concejal electo 
de la misma, en que pide se le releve 
de dicho cargo, y no constando que se 
haya apelado de la providencia de
negatoria de dicha pretensión, la Co
misión acuerda no haber lugar por 
dicha causa á dictar por ahora resolu
ción alguna en expresado asunto.

Se acordó desestimar las reclama
ciones presentadas por los concejales 
electos de Bascuñana Juan Cerezo é 
Ildefonso Corral excusándose de di
chos cargos,ambos por no tener bienes 
ni pagar contribución alguna, y no ha

presidencia y asistencia de los Sres. 
Zumárraga, Caslrillo, Aparicio, Bus- 
tillo y Casaviella, se pasó á resolver 
los asuntos pendientes sobre reclama
ciones relativas á la elección general 
de concejales verificada en los dias 6, 
7, 8 y 9 del corriente, en los términos 
que á continuación se expresan.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Pineda de la Sierra acerca de si, 

alguna acerca de la protesta de nulidad 
de la elección presentada por el elector 
Pió Alonso, en razón á que no consta 
que se haya apelado del fallo en que 
fue desestimada.

Se acordó reclamar copia certificada 
del acta de sesión extraordinaria cele
brada por el Ayuntamiento de Acodillo 
con los comisionados de la Junta 
general de escrutinio relativa á las

y abierta á las 6 de la larde bajo su i ber lugar á dictar por ahora resolución 

admitida como se halla la excusa de ¡ elecciones municipales del mismo.

Se acordó desestimar la apelación 
interpuesta por Justo de la Fuente 
contra el fallo dictado por el Ayunta
miento de Haza, en que fue desesti
mada su pretensión de que se anulase 
la elección de concejales verificada en 
aquel distrito municipal.

Se desestimó asi bien la apelación 
interpuesta por D. Gregorio González 
y I). Julián (¡arcedo, electores de Vi- 
llama yor de los Montes, contra el fallo 
del Ayuntamiento y comisionados déla 
Junta general de escrutinio en que ha 
sido desestimada su pretensión, de que 
se declarara incapaz de ser concejal 
al electo D. Pedro Camarero.

Se acordó no haber lugar á dictar 
resolución alguna respecto de la con
sulta elevada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios del colegio electoral 
de Quintanilla Morocisla, por estar li
mitadas las atribuciones de la Comisión 
á resolver las apelaciones que se in
terpongan contra los fallos que dicten 
los Ayuntamientos con los comisiona
dos de la Junta general de escrutinio.

Se acordó estimar la reclamación de 
I). Nicolás Sagredo, concejal electo de 
Alcocero, escusándose de dicho cargo 
porque le viene ejerciendo desde hace 
algún tiempo y le ejerce en la actua
lidad.

También se estimó por igual motivo 
la reclamación hecha por Saturnino 
Chicote y Valentín Cuesta, concejales 
electos de Canicosa, escusándose de 
dicho cargo.

Dada cuenta del expediente electo
ral de Espinosa del Camino, del que 
resulta que los electores Francisco Or- 
liz y Esléban Jorge protestaron la elec
ción porque cada elector ha votado 
seis candidatos, no teniendo derecho de 
designar mas de cuatro, por cuya ra
zón el Ayuntamiento y comisionados 
de la Junta general de escrutinio acor

daron por unanimidad declarar la nu
lidad de la elección; y no constando que 
se haya apelado contra dicho fallo, la 
Comisión acuerda no haber lugar á 
dictar resolución alguna sobre él, y que 
se haga así presente a! Sr. Gobernador 
á los efectos que considere procedentes.

En el expediente de elecciones mu
nicipales de Caslrogeriz, se acordó 
confirmar respecto de los concejales 
electos D. Hermogenes Parra, D. Do
mingo Vivar y D. Felix Gil Rodríguez 
el fallo apelado del Ayuntamiento y 
comisionados de la junta general de 
escrutinio, y revocarle relativamente al 
electo D. Baldomcro Pérez, y declararle 
incapacitado por hallarse comprendido, 
como recaudador londiguero retribui
do por el municipio, en el arl. 9.° de 
la ley electoral y en el caso 5.° del 
artículo 39 de la municipal.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
que se sirva remitir las actas de elec
ción del distrito de Aforados de Losa.

Se acordó desestimar la reclamación 
hecha por Aniceto Manrique Minguez, 
concejal electo de Santa Cruz de Juar- 
res, de que se le eximiera de dicho 
eargo por padecer de una bernia.

Se acordó declarar la nulidad de la 
elección municipal do Santa María del 
Invierno, bajo el fundamento de que 
cada elector habia votado seis candida
tos, computándolos todos la mesa elec
toral y la Junta general de escrutinio, 
siendo así que no asciende mas que á 
dicho número el de los concejales que 
corresponden á aquel distrito.

Se acordó no haber lugar á resolver 
la reclamación interpuesta por el elec
tor Mariano Martínez, vecino de Solra- 
gero, contra las elecciones verificadas 
en dicho distrito, por no haber dictado 
sobre ella fallo alguno el Ayuntamien
to, limitándose á consultar el caso.

En el expediente de elecciones mu-



nicipales de Briviesca, se acordó revo
car el fallo apelado del Ayuntamiento 
y comisionados de la Junta general de 
escrutinio en lo referente á la elección 
del primer colegio, declarar la nuli
dad de la misma y que se proceda nue
vamente á verificarla, confirmándose 
dicho fallo en cuanto se refiere á la 
validez de la elección del seguundo 
colegio, en razón á no ser bastante con 
arreglo á la ley para invalidarla el 
hecho en que se funda la protesta re
ferente á la misma.

Se acordó no haber lugar á resolver 
la petición de Pablo Peña Cámara, 
concejal electo de Valmala, de que se 
le exima de dicho cargo por no haber 
dictado el Ayuntamiento resolución al
guna sobre ella.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
tenga á bien facilitar á esta Comisión 
las actas referentes á la elección de 
Quinlanadueñas, obligando al Alcalde 
á que las mande si no lo hubiere he
cho ya.

Se acordó revocar el fallo de exclu
sión dictado por el Ayuntamiento de 
Solarana respecto del concejal electo 
D. Tomás Orcajo, y que se le consi
dere como tal en razón á no haberse 
justificado causa alguna de incapaci
dad respecto de él y declarar la vali
dez de la elección de dicho distrito, 
por no justificarse ninguna de las cau
sas aducidas por los que han reclamado 
contra ella.

Dada cuenta de la copia certificada 
remitida por el Alcalde de Pinilla de 
los Moros del acta de sesión celebrada 
por el Ayuntamiento y Junta general 
de escrutinio, en la que se hace cons
tar que los concejales electos Martin 
Castrillo, Claudio Sebastian y Santiago 
Moreno son respectivamente fiscal mu
nicipal el primero, rematante del vino 
el segundo, y de aceite, jabón, pesca
do y otras especies el tercero, la Co
misión acuerda no haber lugar á dictar 
resolución alguna sobre este asunto, 
por no haber fallado sobre él el Ayun
tamiento y la junta general de escru
tinio.

En el expediente de elecciones mu
nicipales de San Adrián de Juarros, 
del que resulta que Angel Diez y Te- 
lesforo Perez, concejales electos se es- 
cusaron, el primero por ser estanque
ro, y el segundo por no haber trascur
rido el período de dos años desde que 
cesó en el cargo de Juez municipal, y 
que el Ayuntamiento y comisionados 
de la junta general de escrutinio acor
daron que no se les excluyera del car
go de concejales, contra cuyo fallo se 
ha interpuesto apelación, la Comisión 
acuerda revocar el fallo apelado en lo 

referente á Angel Diez , por hallarse 
comprendido en el núm. 3/ del arl. 39 
de la ley municipal, y confirmarle res
pectóle Telesforo Perez, por no ser de 
las incapacidades marcadas por la ley 
la que se ha alegado respecto de él.

En el expediente de elecciones mu
nicipales de Vitoria, del que resulta 
que el concejal electo Pablo Corral se 
ha escusado por padecer una anémia 
esencial, asi como también Julián Gó
mez por ser guarda de ganado con re
tribución del Ayuntamiento, y que este 
en unión con los comisionados de la 
junta general de escrutinio acordó 
acceder á dichas exclusiones, yque en
traran á reemplazarles los que le se
guían en el número de votos, la Comi
sión acuerda confirmar dicho fallo en lo 
referente á Julián Gómez, y revocarle 
relativamente al electo Pablo Corral 
por no haberse acreditado suficiente
mente su impedimento físico, dejando 
sin efecto el repetido fallo en lo relativo 
á la proclamación de los dos concejales 
que les seguían en el número de votos.

Se acordó desestimar la exención 
propuesta por el concejal electo de 
Arenillas de Riopisuerga D. Fernando 
Navarro Martínez, de que era forastero 
y no llevaba en el distrito cuatro años 
de vecindad ni residencia, por no haber 
sido alegada en el periodo fijado por 
el decreto de 16 de Diciembre último 
para reclamar sobre inclusión y exclu
sión de las listas electorales.

Vista la reclamación referente á las 
elecciones municipales de Onlangas, 
los Sres. Casaviella, Castrillo y Zumár- 
raga, considerando que las promesas 
y seducción de electores que los recla
mantes suponen haber mediado no 
están acreditadas, opinaron que debía 
revocarse el fallo del Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio que declaró la nulidad de la 
elección, y que se considere esta válida: 
los Sres. Aparicio, Buslillo y Goberna
dor votaron que debía confirmarse el 
acuerdo de nulidad, por considerar 
bastante para declararla el hecho de 
que se afirmase de público la existen
cia de las promesas de seducción y 
creer la mayoría de los que acudieron 
á la Junta que eran ciertas. Y habiendo 
resultado empate, el Sr. Presidente 
declaró que se repetiría la votación en 
la sesión próxima, con arreglo á los 
artículos 44 de la ley provincial y 100 
de la municipal.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve de la noche.

Burgos 20 de Febrero de 1877.= El 
Gobernador, Presidente, José Francés 
y Alaíza.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.
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Providencias judiciales.AUDIENCIA DE BURGOS.

JUZGADO DE I.' INSTANCIA

de Burgos.

JUZGADO MUNICIPAL

de Santieañes del Val.

delGregorio de Domingo, Secretario 
Juzgado municipal de Santivañez 
del Val,

Certifico: que en el juicio verbal 
promovido en el mismo á instancia de 
León Santamaría Abajo, vecino de este 
lugar, contra Pedro Villa, residente 
en la villa de Babón, en reclamación 
de treinta pesetas, se ha dictado en 
rebeldía del Pedro la siguiente sen
tencia.

Sentencia.=En el lugar de Santiva- 
ñez del Val, á nueve días del mes de 
Octubre de este año de mil ochocientos 
setenta y siete, el Sr. D. Ulpiano de 
Domingo, suplente Juez municipal por 
ausencia del Sr. D. Juan Peflacoba, 
Juez actual del mismo:

Visto el juicio verbal celebrado 
entre partes, de la una en concepto 
de demandante León Santamaría Aba
jo, y en el de demandado Pedro Villa, 
este residente en la villa de Babón y 
aquel vecino de este lugar, y por la 
no comparecencia del Pedro, en rebel
día los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de reales:

Resultando que el demandante León 
Santamaría Abajo , vecino de este 
lugar, recurrió á este Juzgado deman
dando A juicio verbal á Pedro Villa, 
residente en la villa de Bahabon, para 
que le pague la cantidad de treinta 
pesetas que es en deberle de los dere
chos del aceite que tiene vendida en 
este pueblo en el año de mil ocho
cientos setenta y seis á mil ochocientos 
setenta y siete, según convenio cele
brado por las dos partes y que consta 
por testigos:

Resultando que el demandado Pedro 
Villa fue citado en forma con fecha 
cuatro del corriente para la compare
cencia al juicio y no lo ha'becho, y si 
solo ha comparecido el demandante 
León, celebrándose el juicio en ausen
cia y rebeldía del demandado:

Considerando que la no presentación 
del demandado y el no haber presen
tado causa legítima que le haya impe
dido para no hacerlo, se da por legal 
deudor de la expresada cantidad de 
las treinta pesetas que el León le re
clama, y este ofrece probar su veraci- 

¡ dad con testigos, y declarado rebelde, 
t ___ : que debo condenar y condeno al

demandado Pedro Villa al pago de las 
treinta pesetas y á las costas causadas 
y que se causen en este juicio hasta su 
efectivo pago. Así por esta sentencia, 
que se notificará en los estrados del 
Juzgado y se publicará por edictos en 
las puertas del Juzgado y en el Boletín 
oficial de la provincia, con arreglo A los 
artículos 1183 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juz
gando lo provee, manda y firma dicho 
Sr. Juez municipal, de que yo el Se
cretario certifico. ==EI Juez, Ulpiano de 
Domingo. = Secretario, Gregorio de 
Domingo.

Corresponde con su orignal, A que 
me remito. Y para la publicación de la 
sentencia transcrita, según en ella se 
dispone, en el Boletín oficial de la pro
vincia con arreglo al art. 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido la 

Sentencia número veinte y siete.= 
En la ciudad de Burgos á quince de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
siete, en los autos que procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Villacarriedo ante Nos son y penden 
por recurso de apelación, entre partes, 
de la una Doña Rosa de Qnevedo Pala
cios, vecina de Villavañes, apelante, 
representada por su Procurador D. To- 
ribio Martínez Gómez, y de la otra el 
marido de aquella D. Fernando Crespo, 
con los estrados en cuanto A esle por 
su no comparecencia, y el Ministerio 
fiscal sobre tercería de dominio á bie
nes embargados al Crespo:

Vistos:
Siendo Ponente el Magistrado Don 

Juan García Vázquez:
Aceptando los resultandos, conside

randos y vistos de la sentencia apela
da que en tres de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco dictó el 
Juzgado de Villacarriedo,

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos con costas dicha senten
cia apelada, por la que se absuelve á 
los curiales y demás interesados en 
oposición á la demandante Doña Rosa 
Quevedo, declarando que no ha jusli- 
cado el dominio de los bienes embar
gados para pago de las responsabili
dades de su marido D. Fernando Cres
po por razón de costas, mandando que 
sigan los procedimientos de apremio 
que por este incidente se han suspendi
do basta terminarlos, haciendo los pa
gos procedentes, y condenando en las 
costas de este proceso A la citada de
mandante Doña Rosa; y se manda no
tificar esta Sentencia en estrados en la 
forma prevenida por la ley, y que ade
más se publique en el Boletín oficial 
de la provincia.

Asi lo mandamos, pronunciamos y 
firmamos.=José Banús y Jorgui.= 
Cosme de Churruca.=sJuan García 
Vázquez. = Evaristo de Cuenca. = 
Fructuoso de Lallave.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la sentencia anterior porelSr. Magis
trado ponente 1). Juan Gaicia Vázquez, 
en la sesión pública de la Sala de lo 
civil de la Audiencia de esle distrito 
en Burgos á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y siete, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico. — 
Francisco Aparicio del Rey.

La sentencia anterior es copia con
forme con su original. Y para su pu
blicación en el Baletin oficial pongo la 
presente en Burgos á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
siete.=Francisco Aparicio del Rey.

I). José Antonio de Parada oy Megia, 
Juez de primera instancia de esta ¡ 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada por mí en este dia y 
autorizada por el Actuario que refren
da, se saca á pública subasta una casa 
sita en esta ciudad en la Plaza Mayor, 
número treinta y cinco, la cual surca 
por la derecha entrando con la calle de 
San Lorenzo, por la izquierda media
nería con casa número treinta y seis, 
perteneciente A Doña Casilda Martínez I 
de Volares, vecina de Madrid, y á 
Doña Ramona Gallo que lo es de esta 
ciudad, por la espalda medianería con ¡ 
la referida casa, por el frente la Plaza ■ 
Mayor, lasada en catorce mil setecien- I 
tas cuarenta y dos pesetas, cuya finca | 
fue embargada A las testamentarías de 
D. Francisco Javier Arnaiz y Doña 
María López Calvez, vecinos que fue
ron de esta ciudad, A instancia de Don 
Eugenio Alvarellos para hacerle pago 
de seis mil ciento dos pesetas cincuen
ta céntimos de principal, réditos y cos
tas que lees en deber D. Marcos Maria 
Arnaiz, hijo de los repetidos D. Fran
cisco Javier y Doña Maria López, lodos 
de esta vecindad; y para la celebra
ción del remate se señala el dia diez y 
siete de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, en los estrados del Juz
gado de primera instancia de esta Ca
pital, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones que se hagan, con tal que 
cubran las dos terceras parles del tipo
. , '. ...... i uau cde la tasación, para adjudicarla al me- j 

jor postor.
Dado en Burgos á veintidós de Oc

tubre de mil ochocientos setenta y sie
te. =José A. de Parada. =Por manda
do de S. Sría., Tomás Giménez.

presente, visada con el V.° B.° del Sr. 
Juez en Sanlivañez del Val A quince de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
siete.=Gregorio de Domingo, Secre
tario —V.° B.°=EI Juez, Ulpiano de 
Domingo.

EDICTO.

D. Gregorio Plaza Fernandez, Coman
dante Fiscal del primer Batallón del 
Regimiento Infantería de Zaragoza, 
número 12,

Habiendo desaparecido de la acción 
que tuvo lugar contra los carlistas en i 
Montemuro é inmediaciones de Eslella 
los días del 25 al 28 de Junio de 1874 
el soldado de este primer Batallón 
Felipe Cebrian Aceña, á quien estoy 
sumariando:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Orde
nanzas A los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
del Cuartel que ocupa dicho Batallón, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de esle edicto, 
á dar sus descargos; en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Elizondo 18 de Octubre de 1877.= 
El Comandante Fiscal, Gregorio Plaza.

Anuncios particulares.

D. Ramiro Avila y Pezuela, Licen
ciado en Medicina y Cirujía y Médico- 
cirujano titular de Padilla de Abajo, 
ha establecido en dicho pueblo una 
consulta pública para toda clase de 

i enfermedades, siendo esta gratis para 
cuantos pobres soliciten sus servicios.

Admite también consultas por es
crito, siempre que se acompañe los 
sellos correspondientes para la contes
tación.

Interesante á los contribuyentes.

Los Sres. Martínez y Compañía, es
tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Conloo, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
títulos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
advirtieodo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía.

Imprenta de la Diputación provincial.


